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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

9 ARROYOMOLINOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Según decreto 2579/2012, de 28 de noviembre, del concejal-delegado de Personal,
quedan delegadas las funciones de Secretaría en el Ayuntamiento de Arroyomolinos, con ca-
rácter accidental, en doña Cristina Cañas Seoane, desde el día 3 al 7 de diciembre de 2012,
ambos inclusive.

Arroyomolinos, a 28 de noviembre de 2012.—El concejal-delegado de Personal, Mi-
guel Barbas Saugar.

(03/40.132/12)
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